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Gobierno C’vü de la provin

cia de Córdoba.

Núm. 636.

Encargo á los Srea. Alcaldes de 
los pueblos de esta pr-tviocia, in
dividuos de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, 
procedan á la busca y captura de 
la caballería cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser 

. habida la pongan á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
Fuente Obejuna, con Lis personas 
en cuyo poder se encuentre si no 
acreditan su légitima adquisición. 

Córdoba 27 de Marzo de 1880, 
Eí Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.
Señas.

Una yegua, pelo castaño oscu
ro y la crin y eoia aun mas oscu
ra que el pelo, próxima á la marca, 
de siete años, preñada de muchos 

" meses y algo abulta de la frente.

Núm. 638.
El limo, Sr. Subsecretario del 

Ministerio de la Gobernación con 
fecha 17 del actual me dice lo que 
sigue:

«Habiendo acudido á este Mi
nisterio el de Gracia y Justicia in
teresando se recuerde á las auto
ridades civiles la Real órden de 18 
de Julio de 1850, por la que se de
claró como empleados públicos que 
recaudan fondos del Estado, para 
el goce de las exenciones y prero
gativas que á estos conceden Ias 
leyes, á los Receptores y colecto
res de la Santa Cruzada. S. M. el 
Bey (q. D, g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo Bolicitado, disponiendo en

1 su consecuencia se observe lo pres- 
Ci'ito en dicha soberana disposi
ción.

Pe Real órden comunicada por 
el Sr, Ministro de la Gobernación 
lo digo á V. S. para su conoci
miento y á fin de que la comuni
que á las autoridades ¡ocoles de esa 
provincia.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio da este periódi
co oficial para la general inteli
gencia.

Córdoba 27 de Marzo de 1880. 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.

Núm. 643.
Sección de Fomento,

Don Manuel Enriquez y Enri
quez, vecino de Córdoba, de profe
sión procurador, á nombre de Don 
A-lberto Wilckens, de Calera de Le
ra, ha presentado á las dos de la 
tarde del dia 23 de Marzo actual 
una solicitud do registro de quince 
pertenencias de la mina titulada 
«Leopoldo,» de mineral plomo, si
ta en parage que lUman la Raña, 
terreno de la propiedad de D. Ma
nuel í'erez Aioreao, término de 
Fuente Obejuna, lindante al Oeste 
mina «Flor Cubana» y «San Pe
dro,» al Sur mina «Santa Elena,» 
y ai Este y Nurte tierras de dicho 
Sr. Ferez.

, La designación que hace es la 
siguiente;

Se tendrá por punto de partida 
Ja estaca K. E. de la mina «Flor 
Cubana», desde la que se medirán 
al Sur los metros que quepan has
ta llegar á la mina «Santa Elena», 
al N. el suplemento hasta trescien
tos metros, si no caben en direc
ción Sur, y al B. 500 metros, cer

! Lraslísyes, órdeaeu yAnsncloa qne semaa 

¿BEí tiubiiear an los «NoBetfnés uOelaicw* se
fuerat» JCjliaa ña remitir al G efe folítteo respectivo 

' - l^"^*’^^**^»^'*"*!^*^ se pasarán á les editores 
100«®®'^ menciottadoaperiódicos, (Ordenes de

• loU

Domingo,
6 de A^rül, des 3 y 31 de Octubre de 1SS4.)

rando asi la figura que forman las 
quince pertenencias solicitadas.

Ha consignado la cantidad de 
ochenta y siete pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de ¡a ley, por decreto 

. de 24 do Marzo he dispuesto la ad
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anun
cie al públieo en cumplimiento del 
párrafo 2.° del artículo 15 de las 
bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 27 de Marzo de 1880, 
El Gobernador interino, 

Ubaldo de Divas.

Núm. 653.

Admioistracion provincial de Fo
mento. — Negociado de minas.
Por la presente se hace saber 

á Don Manuel Cruz, que desde el 
dia 17 ai 24 de Abril próximo se 
efectuará por el 8r. Ingeniero del 
ramo la demarcación de la mina 
de plomo nombrada Carlota, del 
término del Viso de los Pedroches, 
colindante con la llamada «S. Jo
se», de que es registrador.

Lo que he dispuesto se publi
que en este periódico oficial para 
su conocimiento, por no tener re
presentante én esta' capital ni ser 
vecino de ella, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 92 de ia ley y 40 
del Reglamento viniente de minas, 

Córdoba 29 de Marzo de 1830.
El Gobernador, 

Di Conde de Doxá.

Núm. 659.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernacioa con fecha 24 del ac

tual me comunica la Real órden 
siguiente:

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
dignado expedir el Real decreto si
guiente;

Resultando vacante el cargo 
de Senador por la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Sevi
lla, por fallecimiento de Don Ilde
fonso Nuñez de Prado:

Vistos los artículos diez y siete 
y cincuenta y ocho de la ley electo
ral del Senado de ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y siete,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo único. El dia 20 de 

Abril próximo se procederá á la 
elección de un Senador por los re
presentantes de las Sociedades eco
nómicas de la region de Andalu
cía, reuniéndose al efecto en -Sevi
lla los compromisarios nombrados 
por las de Almería, Baena, Baeza, 
Cabra, Cádiz, Córdoba, Granada, 
Huelva, Jerez, Las Palmas, Má
laga, Santa Cruz da Tenerife y 
Veger.

Dado en Palacio á veinte y 
cuatro de Marzo de- mil ochocien
tos ochenta.zxAlfonso.=^El Presi
dente del Consejo de Ministros, en
cargado del despacho del Ministe
rio de la Gobernación, Antonio Cá
novas del Castillo.

De Real órden lo traslado á 
V. S. para los efectos de los artí
culos que en el mismo se indican.

Lo que he dispuesto se publique 
en este periódico oficial para co-' 
nocimiento delas Sociedades eco
nómicas de esta provincia.

Córdoba 30 de Marzo de 1880.

El Gobernador, 
DI Conde de Foaid,
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Mm. 578.

Intervención de la Administración económica de la provincia de COrdoba.
--------- ------------------------------------

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Kelacion expresiva de los deudores à la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se señalan, y cuyas cantidades ®®' 
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 

20 de Julio de 1877.

Número 
de 

inventario.
Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores.
« 
5

16
6 

22 
19

» 
28

9 
29

22 
3

» 
5
»
>
» 

11 
13

» 
16

1»
17 
19 
20

» 
21

>

a

Fech 
de los vencí

Mes.

a 
mientes.

Año.
Plazos 

que deben.

imperte 
del 

débito.

Pts. Cta. Situación de las fincas.

2.* 58
90 

159 
3? 185

188
4.’ 454 

82 
170

3? 347 
2.’ 318

3.* 1184
1175 
1179 
1312 
1158 
1309 
1178 

' 1168
1423 
1180

[ 1170

1165 
| 1190
t 1101 
[ 1773
t 1186
Í 1188 
1 1256
| 1202
i 1170
1 1261
1 1267
1 1187

Estado
:

»

>
>
n
»

Inst púb?
Clero

» 
»
t
»
»
> 
>
>

»

» 
>

>

>
>
>
>

»

Rústica 
» 
» 
»

»

»
Urbana

Rústica

> 
>

>

> 
>

>

>

>

Hornachuelos
1 

Pedroche 
Lucena

»
Villafranca 
Montoro 
Montilla

Fuente la Lancha 
Aguilar

Hinojosa

>
*

> 
Villán/ del Buque 
Hinújosa

Tórcl-nba 
Hinojosa 

>

>
>

>

D. Juan de Mata Sancho 
José Camacho Ortiz 
Manuel Manosalbas 
Juan Herrera y Varo

El mismo
Joaquín Carvajal
Diego Jurado Majuelo
Narciso Ramírez Garrido

José Ledesma 
Alonso Rubio

Juan Mateo Meloso
Francisco María Vizcaíno 

El'mismo
José Ledesma
Juan Degollado
Alejandro Muñoz 
José Aranda Priego 
Andrés Algaba

i Juan Vicente Romero 
Juan Matias Ramírez

El mismo
Gaspar Lopez
Manuel l'elgado Hidalgo 
Rafael Martínez Hidalgo 
Victoriano Pedrajas 
Antonio Murillo Ruiz 
José Cerro Arellano 
Francisco Delgado Leal 
José Casares y Garcia

j Manuel Monge 
Alejandro Ortigosa 
José Cerro Arellano 
Antonio Marquez

Abril.
> 
»

>

>
>

>

>
>
>

>
> 
»

> 
>

>

>
>
> 
>
> 
> -
>
>

0

1880 
> 
>

>

>

>
73, 74, 75, 76, 

77, 79 y 80

80

>

>

:í> 
>

>
3^ 
> 
> 
» 
> 
> 
> 
> 
> 
> 
>

19
13 

»
9

»
4
2 
>

6

8, 9,10,11,12,
14 y 15

15 
>

»
»
>
> 
>

■ >

>
>
Ib
>

»

>
>
>
>
»
>

64 69
5 75i

9457 50
13 50

100
53 80
51
28 66

286 88

140
337 50
151 25
281 25
102 50
362 50 
ij: 25
637 50 

3(8 75
75

130

125
170
37 5C

187 5€
21 2c

212 5C
38 7i
50

115
27 5(
34 3?
35
81 21

Una haza tierra llamada Sierra traviesa, término de Hornachuelos 
Otra id, ai sitio de las huertas Mayo, id. id.
Una dehesa nombrada Gamonosas al id. de las id., id. Pedroche.
Ün pedazo de tierra al sitio de la Puerta y egido del Cármen, 

id. Lucena.
Otro id. partido de Palomares, id, id.
Otro id. de terreno aPsitio de los Linares, id. Villafranca.
Una suerte de tierra llamada Cum piído al id. de los id., id. id.
Siete décimas partes de la casa núm. 27 calle de la Feria, en 

Montilla.
Una haza de tiera en el ruedo y término de Fuente la Lancha.

Una id. de id. al sitio de San Cristóbal, id Aguilar.
Una id. de id. nombrada Horcajo hinojoso, id. Hinojosa.
Otra id. nombrada la 1.® de Mingabeia, id. id.
Otra id. id. Callejuela en la hoja de Sto. Domingo, id. jd.
otra id, id. de Sta. Catalina en Fuente la Lancha, id. id.
Otra id. id. Cuartón de las Ceballas. id. id.
Otra id. id. Sta. Catalina en Fuente la Lancha, id. id.
'otra id, de tierra en la hoja de Sto. Domingo, id. id.
¡Otra id- nombrada Fuente zarza en Santo Domingo, id. id.
Otra id. en la Cañada de las Jaras, id. Alcaracejos.
;0tra íd. nombrada Majada de las cabras en el Pozo burgo, 

id, Hinojosa.
¡Otra id- id. 2,* Mingabeía, id. id,
(Otra id. id. Cerro de Juan Alvarez en Sto. Domingo, id. id.
Otra id. id. de la Bigornia de la haza de Sta. Brígida, id. id.

tOtra id. id. Siete fanegas en Sto. Domingo, id- id. _
Otra id. id. Cuarto de tres pisos en la hoja de id., id. id.

liOtra id, id. de Don Benito en la id. de id., id, id.
Otra id. id. la Higueroia que radica en la id id., id. id.
Otra id. id. de la Mampara al sitio de hoja de Sta. Brígida, id, id.
Otra id. id. Fuente de Córdoba que radica en tas Cumbres, id. id.

) Otra id. id. Cuartón dei corral. _ , • -a
í Otra id. id. Siete villas de Ougesta al sitio de Sta. Brígida, id. id.

Otra id Íd. de la hoja da Sta. Brígida, id. id.
> otra id. id, las Labanderas en la id. id,, id. id.

(Se continuará.)
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ATONTAMiem.
Núm, 606.

Alcaldía coasúiuclonal de 
Córjoba.

Formadas las cuentas genera 
les de Administración correspon
dientes al año de 1872-73, así co
mo la de ordenación de pagos ren
dida por él Sr, D. José cerrillo y 
Nebroni, Alcalde que era ai ter
minar ese ejercicio económico, y 
censuradas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en esta Contaduría municipal 
por término de 15 dias antes de so
meterías á la revision y acuerdo de 
la Junta Administrativa, á fin de 
que puedan ser examinadas y adu
cir los interesados, por escrito, las 
observaciones que estimen opor
tunas.

Lo que se publica para conoci
miento del vecindario según y á los 
efectos que determina el art. 161 
de la Ley orgánica vigente.

Córdoba 25 de Marzo da 1880. 
Zallar tolo rué Belmonte,

Núm. 607.
Formadas las cuentas genera

les do Administración correspon
dientes al año de 18/3-74, así co
mo la de ordenación de pagos ren
dida por el Sr. D. Juan Rodríguez 
y Sánchez, Alcalde que era al ter
minar ese ejercicio económico, y 
censmadas por el Ayuntamiento 
de mi presidencia en cuanto le cor
responde, quedan expuestas al pú
blico en e.-ta Contaduría municipal i 
por término ue 15 días, antea de j 
someterías á ¡a revision y acuerdo , 
de la Junta administrativa, á fin ! 
de que puedan ser examinadas y l 
aducir los mtor'-safios, por escrito, 1 
las observaciones que estimen 
oportunas.

Lo -que se publica para conoci
miento dei vecindario según y á 
los efectos que determina el artí
culo 161 de la Ley orgánica vi- j 
genti).

córdoba 25 de Marzo de 
— Bartolomé Belmonte.

1880. ?

Núm. 615.
Alcaldía coubtÍLUcional 

AlmeciniUa.
Don Ramón Gonzalez Abril, 

de

Al-
calúe acciuentaí ne esta villa de 
Almedinma.
Hago saber; que constituida la 

Corporación de mi presidencia en 
junta con triple numero de aso
ciados, ha optado por el arriendo 
de loa derechos oe consumos con 
venta libre para hacer electivo el 
encabezamiento del año económi
co de 188b a 81, en un solo rema
te, que tenurá lugar el día primero 
dei mes ue Abril próximo ue uiez á 
doce de su mañana en estas Lasas 
Capitulares, ante el municipio de 
mi presidencia, en cuyo único re
mate solo se aumitirán posturas á 
todos los ramos reunidos, cubrien
do el presupuesto total de 18,1116 
pesetas 28 céntimos á que ascien
den los derechos del Tetoro, su au
mento de 8 por iUO piara gastos de 
cobranza y conducción y el recargo 
municipal de un lÜU por lüü en 
los derechos de tarifa, con inclu
sion del cupo dé la sal, en la forma 
siguiente:

Î

R,ecargo
Su 3 por municipal

« Derechos 100 de co- de 100 por Total de
Ramos. dei Tesoro. brauza. 100. cada ramo,

Pts. Cts, Pts. Cts. Pts. Cts. Pis. cts.

Carnes, 1325 06 39 76 1325 06 2689 88
Líquidos, 2526 26 75 79 2526 26 5128 31
Granos y sus harinas. 4060 98 121 83 4060 98 .8243 79
Pescado. 66 1 98 66 133 98
Jabón duro. 22 66 22 44 66
Carbón vegetal. 84 70 2 54 84 70 171 34
Sal. 2430 75 72 92 * » 2503 67

Totales, . . . 10515 75 315 48 8085 18916 23
Ï

Cubiertos los cupos se admiti
rán pujas á la. llana. Las condicio
nes que obran en el espediente es
tarán de maniñesto en la Secreta
ría desde esta fecha para cuantas 
personas quieran enterarse, y en 
el acto de la - subasta, las cuales, 
arregladas á instrucción, se dan 
aquí por reproducidas, y á ehas 
deberán sujetarsa las licitadores.

Almedinilla 22 d¿ Marzo de 
1880.=Ramou González —P. A. 
del A. C., Vicente Rodríguez, Se
cretario.

Núm. 616, 
Alcaldía coasLtucioaal de 

Canra.
Don Evaristo Alvarez de Sotoma

yor, Alcalde constitucional de 
esta ciudad de cabra.

Hago saber; que por comisión 
dei Sr. Administrador económico 
de la provincia, á virtud de dele
gación del de la de Alicante, se sa
ca nuevamente á subasta por esta 
Alcaldía la finca que á continua
ción se es presa, de la propiedad de 
D. Andrés Fernandez dei Rivero.

Una hacienda de olivar con ca
sa de teja, situada al partido de la 
Cañada de Lea, de este término; el 
olivar consta de veinte y siete fa
negas, y linda á Oriente con el 
cam.no ele córuuba, al Sur, conien- 
te y .- erte con plantonar y viñas 
de los herederos de Don Rafael 
Vargas y plantonar de Don Vicen
te Mazuelo; tasado en la cantidad 
ue veinte y nueve mil setecientos 
reales ó sean siete mil cuatrocien
tas veinte y cinco pesetas

La casa consta de planta baja 
y segunda y un colgadiao agrega
do, comprenulendo una superficie, 
la parte edificada, de ochenta y 
nueve metros y setenta y seis cen
tímetros, lindando por todas par
tes con el mencionado olivar; ha
biendo sido tasada en la cantidad 
de dos mil cuatrocientas treinta y 
siete pesetas veinte y cinco cénti
mos, por . lo que el valor de toda 
la finca que forma una sola He
redad, consiste su justiprecio en 
9862 pesetas 25 céntimos.

El remate tendrá efecto de do
ce á una del dia 10 del próximo 
mes de Abril en las Casas Consis
toriales; no admitiénoose proposi
ción alguna que no cubra las dos 
terceras partós da la tasación.

Cabra 21 de Marzo de 1880.^ 
E. A. de Sotomayor,=E1 Comisio
nado, Antonio Mora,

Núm. 625.
Alcaldía constitucional de 

Rute.
Doa Rafael Ariza Gómez, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber; que concluido el 

apéndice a el ami liara miento de! 
corriento año, cuyas alteraciones 
han da surtir todos sus efectos en 
el periodo económico de 1880 á 81, 
queda espuesto al público por tér
mino de quince dias, conta-ms des
de la inserción del presente edicto 
en el «Boletín oficial* do la pro
vincia, á fm de que los contribu
yentes que lo crean oportuno pue
dan examinarlo y deducir de agra
vios caso de lío bar se inferido, en 
la inteligencia de que trascurridos 
dichos quince días sin haberse pre
sentado reclamación alguna,se con
siderarán semejantes alteraciones 
con toda su fuerza legal, para pro
ceder al repartimiento da la con
tribución territorial, cuya base es 
el mencionado a mi) Iara miento

Rute 24 de Marzo de 1880,= 
Rafael Ariz a.=Andrés Salvador 
Cruz, Secretario,

Nóm. 628.
Alcaldía constitucional 

G uac alcázar «
de

Don Eduardo Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucioual de esta 
villa.

Hago saber: que aprobado por 
el Ayuntamieato de mi presidencia, 
y Junta municipal de asociados, en 
sesión celebrada el dia veinte y 
dos de los corrientes, el presu
puesto ordinario que ha de regir 
en el próximo año económico de 
1880-81, y apareciendo en él un 
défleit de dos mil setecientas se
senta y tres pesetas, despues de 
haberse hecho todas las economías 
compatibles con las obligaciones 
que han de cubrirse, y de haber 
agotado todos los ingresos autorj- 
zados por las Leyes, se acordó, en 
ya dicha sesión, solicitar del go
bierno un recargo estraordinario 
de un 100 por 110 sobre la contri
bución de consumos y cereales, y 
un impuesto tambien de. un 100 
por 100 sobre la de sal; todo ello 
de conformidad con lo que precep
túa la Real órden circular del año 
pasado de 1818.

Lo que en cumplimiento de lo 
que previene la bsse 2.''’ de la regla 
2.* de ya citada Real órden circur 
Iar| se publica en esta periódico

È

oficial para conocimiento de aque
llos á quienes pueda iuteresar, pre
viniendo se adoiitiráu sobre este 
acuerdo, y por ’ téi*mino de diez 
dias, las reel am aciones que se pre
senten en la Secretaría do esta 
Corporación ni unici pal.

Guadalcázar 24 de Marzo de 
1S8O.=EÍ Alcalde, Eduardo Ca- 
deuas.=Por su mandado, El Se
cretario, Emiliano del Castillo.

Núm, 629. 
Alcaldía coastitucional de 

Valenzuela.

La Corporación municipal de 
esta villa y contribuyentes asocia
dos, en sesión extraordinaria del 21 
del actual, han acordado los me
dios para hacer efectivo él encabe
za miento de consumos de la misma 
en el periodo económico de 1880. á 
1881. Para cubrirlo han señalado 
varias de las especies comprendi
das en la tarifa vigente, de las que 
Sé obtendrá producto por arrenda
miento en subasta pública y dos 
remates que se celebrarán en la 
Sala Capitular ante el Ayunta
miento, de once á doce de la ma- . 
ñana de los dias primero y doce de 
Abril próximo venidero, bajo los 
tipos á cada especie y condiciones 
que aparecen dei expediente ex
puesto al público desde esta fecha 
en la mesa de la Secretaría.

Valenzuela 22 de Marzo do 1880. 
—El Alcalde, Antonio Sabariego, 
=P. S. M, El Secretario, José Váz
quez,

Núm. 633.
Alcaldía constitucional de 

i Vílianuóva del R¿y. 
ï =»—

Terminado en borrador por la 
i Junta respectiva el apéndice de 
1 rectificación al amiliaramiento de 
| la riqueza de este término munici

pal que ha de servir de base al re
parto de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería del mis
mo, respectivo al año económico 
próximo de 1880 á 81, queda ex
puesto al público por término de 
ocho dias contados desde el de la 
inserción de este anuncio en el «Bo
letín oficial*, durante el cual po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen y hacer las recia tuaciouaa 
que se les ocurra; apercibidos de 
que trascurrido aquel no serán 
atendidas las que presenten.

Villanueva de! Rey 21 de Marzo 
de 1880.—Diego del Rey. — Aquili
no Gil, SéCretario.

Núm. 634.
Alcaldía constitucional de 

Pedroche.

‘' Don José Morillo Tirado, Alcalde 
constitucional dé esta villa de 
Pedroche.

Hago saber: que acordado por
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este Ayuntamiento y triple núme- 
. ro de contribuyentes el arriendo 

con venta ésclusiva de los derechos 
y recargos impuestos sobre las es
pecies de consumo de vino' y aguar
diente y con venta libre de los de 
las carnea frescas y saladas, y sin 

' perjuicio de lo que resuelva la Ex- 
peleutísima Diputación provincial; 
se fijan los dias primero y doce de 
Abril próximo para que tengan 
efecto los des remates en los térmi- 

¿ nos prevenidos por Instrucción se
gún se previene en la circular de 
la Dirección general de impuestos 

. de seis del corriente, inserta en la
•Gaceta» de catorce del mismo; to
do bajo el pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de esta Corporación mu- 

' nicipal.
Pedroche 22 de Marzo de 1880. 

— José Morillo Tirado.

AfiiÜ^€lO3
GÜIA

de los Jueces municipales en materia 
, criminal por

. D, Vicente Vieites ÿ Pereiro, 
Juez de primera iustancia.

Esta obra se vende en Barba tro 
Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.

Los pedidos pueden dirigirsc á 
D. Gabriel Pueyo, acompañar,do su 
mporte en libranzas ó sellos.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa» 
peletas de rancho y lis» 
tas de embarque. Se 
venden en les despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y 1H y ^en 
Femando 5L

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, he hallan de ven
ta en la Imprenta, libre- 
ria y litograüa deí « Oia
rio de bórdoba,» calle 
de han Fernando núme
ro Si y Letrados id,

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos españolos autigavs y mo
dernos con las últimas reformas pu
blicados bajo ia dirección deí iba o. 
Sr. D. Juan Va’ero da Tornos Abo 
gado de beaetleeacia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
ferma penitenciaria, Jete superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc. con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
2B tornos.—juna peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversae 

lo» elementoe que han contribuido & 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 
çxtrafiaraos de que nuestra legis- 

adon sea taBmuitifo’’^^. y ra mft''*',-i 
& Eiamentofi romanos coa las Parú- 
1 das, indigeuAii con oí Fuero Re J, 
3 góticos con el Fueru- Juago, ferities 
| con el aia púmerú'íc pilvi'eii>,? y 
? cartas pueblas quo m n faeiltdwl de 
5 ban los reyes -í sus villas yciu.a- 
1 das* to'dos elloí han venido forman 
| do nutótra egi»i«c?oa y todos c -ios 
1 rig-sa^ 00 más ó menos vigor en ia 
| acto andad. Y ee explidá estí. íoró 
| moyo, eonsidorando qua ti dereoljo 
1 civil re refiere si tdaiaMHo pdvAÓM 
Ídeí bombeo, é sos eoi-ínnibres como 

individuo, y lOdo lo one sa rcs;i 
Bgeumbe i este eiemHGia particular, 
aturado da los pueblos, está í.t.car 

| is do en e-iios, constituye su vida úe 
5 |8á modo, que coa dificultad sbaú- 
* dónan un ceresbo sivü por otra: 00 
5 aquí la diversidad de Código» en 
1 ir,;ósí?R legialaciúD, por la diÚcsUád 
1 con que cada uno do ^dcs ebapezno 
j para derogaj el anterior. 
j Iníinidad de trAbajo? y lení.’K- 
? Uvas se han emprorr-ido fii^a ’ 31- 
i fîcar nucíilra «gisiacion. irrb-sjo. 
I iaÚLÜ, porque ,.;-, so ha cons ígnidó 
I nabá? todos los Códigos, d^sda las úl- 
I timas leyes y la Kovisi xa Rscopiia ■ 
I cion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
á y sen do aplicsdon continua en los 
1 Tribunales de Justicia.
I Dado este auiecedsaís, no ere®* 
1 éme seensario encarecer la imper
il tancia de 'a pro ente obraj que por 
s su natnraifezs misma es de aquabas 
1 cuys .reessídad y reotajís se nra- 
I seateu ciarás, mejer dicho, 30 isa 
1 dones á p'eritos y 'eg..s en ieráisU- 
1 sion; A todos las os útil é in ¡ÍRpaa. 
f sable tener laa leyes de su pstrir: à 
! sus jurisperitos, por su mlscaa profe- 
^ sion; .- todos les Ciudadano^; porqae 
1 la ignorancia ola la ley oo puedo ^19 
I qvno AK juicio como execsa v*'3- 
Ñ MérA para éviter ós enmpiiouienio de 
j uní. objigamow ó el castigo de una 
i ínfr ícemn kgal.
; Vanas hau riJ-i, por asta razón 
; 154 edicíones que se h^n hecho d« los 
§ Cidigos, reto qU‘í por su exenaivo 
3 coste no satán ai Alcanca de todas las 
4 feriara-;, ni por su def-mebido vcJÚ- 
1 msn }A «.ansa de' lujo da la edición, 
J son de fácil oaanejo y no se pueden 
1 Hevsr « loa Tribunal os, para leer, en 
? loa informes opales, las citas do las 

eyaa que à nuastro derecho- convia- • 
g non. Estos íúeottTftowníeB y n^c^si- 
i dadrs qú» h^ws aentido en nuearra 
L práctica-, hog han hecho concebir ti 
E pcesamieato de lenedtarlOíi paru 
i; siempre, y creemos baborlo -cics- 
1 guillo. Neutra c jIt-Ccíou tiene un 
i precio fAbulos: menta barato; nadie 

habrá q^e no pueda 'ar oua ’pós-atA 
i por- un tomo da los Códigos, y g-a tji- 

UíV;u ísciítia él podó; Hevailoe in la 
mano ó cu él imhfi‘?c„ Ademas pu Pi
caremos tambiun, ¿xhicnacadr^í, isa 
Icy33 modernas con büb raforsora, 
que a ods, a espircidAS y disecûnad^a 
en diverses voblmsnaa de 'distintos 
t&tai.Qo- à improiionas.

A- trente de cadi. Código prasan- 
taremos un resefia hiatórica ce! mis- 
mo, hacha por nao de nuastroc cb---b 
tioguidos comphüer.s, y s ta cabuza 
de 1 g 'ejos m- dam‘'S daremos Ust- 
bien :a expoaieien da motivo? que 
siempre iss acompAha y a'go-roa co- 
meatafios sobre vas .œiscüs.8 !oyi 3. 
obra de «minijiites juriaconsultod.

Ne se nos oculta la importan cia 
, de la empresa que acometomes y la 

inferioridad de'nn^atras fuerzas; '00, 
socamos la indiferencia de nuestro 
pais en cuestión de obras eiestiSeas, 

1 pero teesmov fé en e! anxilio que bas 
; de prestarnos noes ms compîtâeros 
' de toda EspaSa, à quienes eos iiCire- 

gamos confluidos en que nos b au de 
i prestar su ayuda en una obra que por 

uinterós acometemos y que ha de 
i eduodar «o bien de te dos.
1 Madrid, 1878. ,

CondlcîonoA ûo la publicacico.
; IfS obra constorii de 2-5 ioi-iios do 
1 500 puKinns, on 8.’, bu^n n«p*-î, ex 

ceifccte y cian-ireiA inpresjoe.
5 El praeii' do cad®,torne .►erá.de 
-; OUA pes-díi t-, ioda Sap.iÜM-.-Sa pu 
i btiCAVio dos se-uoí? ci ti m-c, o;-<--i' 
i !3y»‘'s- aetigo^s y otro - leye.- n - 
; deruas.
j Ng :< f-irvi- ninífUí! iomoqt’- ■ 
; 80 pagos v-’-di^niudo.
; Los quo quieran aií osr el imp or- 
, is dt ;c>?2 ia pubb.cíic ;a to- ilrt usy. 
¡ rebaja .la lvUj pyactas, iidquiricv 10 
j toda hi obi a po. setenta &' evíco 
, reates.
'■ A i "'E libreros se lechará 115% re- 
1 b^já do iiíper 100,-t - =nf30 desijí 

SO eje^uph-reb oara arriba, y oóc¿ 
i gAndúse eíloa de rócogor los t.'Uiog 

Ís Madrid.
S-3 eusoribe «n èîa-’rid, SorjA-p, 

68,íi ctonro a-í CTigi-én 'os p'i '-íj- > 7 
! D cyr-vigp- u iooin, opn g b-e ?!,, j- 

O'dUiSi i ido~ <» la .1^'5 y án- tOdvs vp; 
Is i) re rías.

A VI oO,.
á los Sres, AlcalrlasVrcsidonle de ia 
Junias Municijifiies a Áiijill3riniie:i-

lo de esta Provincial
Don Manus! ivavorra y García 

Procurador del Colegio de esta c oa 
dad y ápoderado de varios Avi tia- 
niieoios de la Provincia, que vive ea 
la Piazoela de GeMrittao Paez [insie
ro 10, ba sido »o¡nbradü ileprcsia- 
laate en esta Gapdai dei Centro lis- 
cerabesUbiecidó ea Madrid, Sau Bur- 
lolomé 4 Principal, bajo la diroccion 
de los Sres D. José Maria Muñoz, y 
0 Garios Gómez Sasnper, que eBUvo- 
de eo la formación de Begisiroá de 
lincas rústicas, urbacas y de gaos de
na y btúfeccion de los nuevos añú- 
líaraotienlos. Lo que üciic el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen uGlizar los Kervictos de di-ebe 
Gentro, para que vaiiéndose de su 
conducto les sea mas tícU su luteó 
gencia con aquel.

Advieite úmbien à las Jíioba 
Municipales, que la E-npresa se ea 
carga sin mas retribucioo que l?&c ' 
t:*híeeidas en sus circulares de gestío 
nar y activai ia reseducioaenei Mhiis 
lerio de Baeienda de los recursos de 
apelación que puedan 1 rodueirst f»:a 
arreglo al arlicuio -74 del Hegía • 
mentó.

La.s Güü&’ullns a que dicha Eio- 
presa se refiere en sus eirculuícs sfm 
de la incufEbi neta ói^ciusiva del Geu 

. tro General resolverías-y a el debe 
ría dirigirae- las coauoKi^'boíJt-ti,

BeneScesícia

FresupoesUis, liquidai 
clones, reiâcwneSÿCUi ■£> 
las generales üieni!- . 
suaies. carpetas, etc*í»u- 
ra los estahlehimieatcs 
de Beneheeneia. 6© t íi- 
cuenU-aa en ia JE^preA--» 
la d«l «Miano ¿fe €ór«^> 
fea,» Leirado» -16 y 18 y 
^an F©fnandú ato^H,

? ARRENnUÍIENTO.
J Desde Sau Miguel próximo se 
; arrienda la dehesa con encinar de 
| la Oampifinela alta, propiedad del 
f Exemo. Señor Duque de Fern an- 
¡‘ Nuñez y dei Arco, en' la .sierra y 

término de Córdoba,
Par.a tratar calle de los Sara- 

; vias, númere 5.

| La BengBeenaía su España. 
por el Dr. D. Fermín ngruandez kíe- 
sias. '

Jefe de Iu Seocioa de Beneficon- 
cia es el Ministerio de la Goberna-;, 
ciou,

Exposición hialorico-crilica do 
•este iiDporlante servicio adtoinislrd^ 
tívo. de Ian honrosos precedsakis gá 
Espasa, obra anioa en su género.

: Co.usia le seis libros, con uUíi- 
siffios- ajiendices, algunos de documen 
los icédihs interesantes, y dos to
mos es 4." con más de 300 páginas 
esmerada inipresjon.

Se vende A onco pesetas el ejem 
piar 00 eldmUteiiie del autor, Travo--- 

' ssa de la Parada, iO. 3/ Madrid, y 
cu las priaripales librarias de Es'- 
piíña- .

Facturas de Cupoa3á 
con arreglo al uUimo 
modeío, se haUaa de 
venia co la imprenta de 
este penódico san Fer- 

. naodo T-s y Letrados lë. •

Fihaciouesyeitáeio'- 
nes para los quintos» se 
ofipsoden ea la Laprea* 
lo de Oide parid'^co.

A lus Secretorios de
Ayaiitoaiieuwj.

Reparti aiento y Ma
tricula

JLfsvâ ^pliegos-estados 
para la torraaeioa de la 
lUatneala de subsidio y 
R« parti traen ta por tee- 
riloriai, eoc el auineato 
dei Unto por ciento pa
ra aiunieipaleí? y con ar- 
r àgb á los últimos mo- 

- deios, se haiiaa de venta 
en la imprenta y librería 
del ‘^Diario de Córdoba,, 
Letrado» ^^ y San Fer
nando 31,

Iró.pmta dd Dàïrw d^ C ^fd^lSg^
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